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SECRETARÍA DE Q“ tí: PARA LA PROTEECION AMBIENTAL a
j MEDIOTÍMBIENTE 'ÉW Dirección General de Gestión Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES °“ w} ¿”/7 I x Y ACÍÏVÍdadeS Riesgosai
x ' / _ .' j / INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente infonnación .f /-/ ‘ I queda sujeta a las disposiciones aplicables en materiaxie transparencia.

7 j \Por un uso responsable del papel. las c0pias de
' 5 Conocimientolde estewsuntql son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓNA/ I

CIUDAD DE MEXICO A I 9/ MAR 2920 .
\ “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,” a /x ¡ ,

No. de BITÁCORA ’ \ . . - " Ía. . 09/AH—0206/03/20 _ ,2 C OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 002014 _ /

y Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias

empresa denominada

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrie’Tes vegetaleeustancias materiales tóxicos o eli roSos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente t, 2 fracción l, S fracción II 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas
Tóxicos o P/eligrosos; 29 fracción I, X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estable e la Clasificación y
Codificaciómde Mercancías cuya Importación y export ción está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ia Comisión Intersecretarial ara ei Control dei

oxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte dela Secretaría de Medio Ambien e y Recursos Naturales y demás disposicioneS aplicables se expide Ia presente autorización de importación a favor de Ia

utrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesI

NOMBRE O RAZON SOCIAL
r POCHTECA MATERIAS PRIMAS SA DE'C

AVENIDA SAN JUAN IXHUATEPEC No. 1045 COLONIA ,c
"a

TEN00'Att
TEL (55) 5278 5900 , __,
COrreo--e: vjaimes@pochteca.com mx j

’ “¿Sai ¿ ,.

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

x I 0 MAR 2020
VIGENSIA FINAL

, 01/08/2020

PM/950301862

NOMBRE COMERCIAL ï=ï
HIDROXIDO DE SODIO MICROPERLAS/ESCAMAS
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Hidróxido de Sodio
CATEGORÍA TOXICOLOGICA, .
III MODERADAMENTE TOXICO '
96- 100%
CANT DAD
5 0,00 000
OBJETO DE LA IMPOWI ACION _ '
DISTRIBUCIÓN - INDUSTRIA DELALGO 4 N SERA AR “FIC A. PLA
DIVERSOS PRODU l , A ' IPAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCEDEU SAU TWN
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Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel Hide;
Ciudafd de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/ emarnat ' . '-
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a” ' ' ' ' i/ CCNDIC‘IONANTES DE LAAUTORIZACION x i

il. La presente autorización no exime al. autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
ihstrumento legal aplicable en la materia. .

-II. Esta autorización, podráser revocada por la autoridad competente akincumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación 'de cualquier disposición legal aplicable-eh Ia materia, sin perjuicio de la reparación d’el daño derivado de la
resppnsabilibad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a dereCho procedan.
Lo anterior con fundamento en\lo establecido en los artículos _10 y -12 de Iatey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
vm dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. '

Ill. En caso de ocurrirun derramerinfiltrgaicgón, descaiga o vertido del material peligroso autorizado en Ia'presente, deberá avisar de inmediato .
a la Procuraduría Federal de Proiedciónral Ambiente (PROFEBA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

IV. Al termino de la vigencia de esta Antorización, presentar un informe que incluya Io Siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendqindicar el total de la cantidad importada. Dicha infermaéión' deberá presentarse en medio electrónico. . '

- Informativo: ‘ l ' . " y.
Para/lia expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600501220194006000907

\ \x. j . ,

i l ' ' i \ l j" / '\Hago de su conocimiento que el trámit para lar importación y exp rtación de materiales regulados en el Acuerdo
.CICOPLAFEST puede sier realizado de nera digital, a travé/s‘ dé- ortal\de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexirrz’anq (VUCEM), en la liga: httpsélíwwwyentanillaunica.gob.mxlvucem’/index.ht¿r_n_l_.. - (
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C.c.e.p. . Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargad de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. (

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.geyrot@grofepa.gob.mx 1/,
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. feiige.olm"edo@profebatqob.mx
Biol. José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos x

N ind. Sergio l. Bazán Jiméne‘; Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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